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Msrowo i.s3i
em &íb~s a b©s& * && trc-s a ¿fea

íc-rtnser-o sueHo, SO sentimos.

7-"
—

Compro naisos va-
riosysubvenciom |

8.*
—

Expropiación^
9.*

—
Litigios. .

1o
—ContinganteNJ

vincialH

Parle ofioial -Gastos de Casas
Consistoriales. . .

-Almacén de efectos
de Villa. . . .

\u25a0Imprenta. . . .
-Quintas ....

CAPÍTULO V\—BINEFICENCIA
47*5,ae
I-I3J.31

325,00 Art. i.*—Casas de Socorro y
auxilios médico-
farmacéucicos . .S. Bt. d Rey D. Alfonso Xffl<q» B. g.)

$. - M.la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sí?s Altezas Redes el Principe de Asturias
slft&Btss, continúan sin novedad en sa kn-

pemzm salud.

933-33
9.227,50

95.83o,35
18.100,20 pro-

41,66
18.121,09

a."
—

Puericultura. . 7

3.*
—

Colegios de Nuestra
StñoradelaPa-
loraa^M

»7o833»3S
Elecciones 11.

—
Contribuciones e
impuestos. . . .•Gastos de represen- 5-0.104,68 54.583.3j

tadon . . . .
A'quileres de Juz-
gados y Fiel con-
trasteNNHHHHl

8.256,04 \u25a0^^^^ise Saa II-
H defonso . . . .
>.°

—
Auxilios benéficos.

6 .*
—

Socorro y conduc-
ción de pobres tran>

493 836,30
De Igual beneficio disfrutan las densas

personas de la Augusta Real FaatíMa.
»\u25a0•• 7-7'4>i°

23.361,87 CAPÍTULO X.
—

OBRAS BX NtJBVACONSTRUCCIÓN

Gobierno civil IO.* adminis-
tración ycobranza.

Artículo úaico.
—

Obras de
nueva construcción.71.117,70 seu títes 250,00

4.166,66

50.511,25

164.332,68 7.0
—

EpidemiasAyuntamientos CAPÍTULO XI.
—

IMPREVISTOS

CIRCULAR CAPÍTULO II.
—

POLICÍA DE SBOURIDAB
199.527,92 Artículo único.

—
Gastos im-

Dispuesto per R^a'.- erdea de 3o de Sep-
tiembre de 1913 qae por t^dos los Ayunta-
mientes se procederá forzosa neate aates

del día io ¿e Octubre inmediato, a decla-
rar las vacantes ordinarias y extraordina-
rias qae hayan de ser sometidas a la próxi-
ma renovación bienal, eum iliense al elec-

to oprevenido en el ártica!© 45 de la vi-
gente ley Municipal, he acordado rseemeB-

dar a les señores Alcaides de esta proviaeia
la fiel ebservinda de lo ardíalo por la
soberana aispo«ici6n citad1, debiendo cui-
dar qae les acuerdes qae adopten las Cor-
poraciones manicptles referentes a dichas
deciaracieaes, se bagan inmediatamente pú-
blicos ea la localidad por les aaedU-s acos-
tumbrados, reraitiesde d migase di* a este
Gobierne, certificación literal de aquéllos
para sa publicado» ea este Boletín Ofi-
cial.

previstos
Art. i.*

—
Alcaldías y Tenen-
cias

2.0
—

Guardia municipal.
3."

—
Armamento y ves-

CAPITULO VI.
—

OBRAS PÚBLICAS

27.730,00
84.078,87

Art. i.'
—

Vías públicas. . .
2.a

—
Fontanería Alcan-
tarillas. . . . .

143.970,10
capítulo xn.

—
resultas

Artículo úaico.
—

Obligacio-
nes de presupues-
tos cerrados. . .85.295,83

y acddentes. . .
5."

—
Socorrodaincendios
y salvamento. . -

tuario 3.702,29 3.*—Arbolado, Parquss
y Jardines. . . .

4.0
—

Sección de Edihca-
75.960,10 Totales . 2.012 95270

IMlIJltMBBBtSBJBBBBJBBJBBBBBBl1.000,00

ciones 12.300,62 Madrid, 3i de Agosto de 1917.
El Secretario,

P. A.del señor Secretario,
El Oficial Mayor,

Eduardo Vela.

43.907.92 5.°
—

Cementerios muni-
cipales

6.*
—

Sección facultativa
de Propiedades de
la ViÜa.. . . .

7.*
—

Junta técnica de Sa-
lubridad eHigiene.

160.439 08 13348. 54

CApfTBLO III.
—

P3LICÍA URBAHA T RURAL

I—
Gastos generales i.o83,33

W— Alunbrado . . . ¡81.736,00
K^—Limpiezas . . 183. 355, 31
I4.0 —

Mercados y puestosNJ
I . .1
I5.0—

Mataderos .1
le.°—

Laboratorio 1

«nnj (Nám. 3.75o.)

466.66 Ayuntamientos
33' 341,95

9.969,16
27.512,83
46.560,83 CAPÍTULO VII.

—
CORRECCIÓN PÍBLICA

ALCORCON

Artículo único.
—

Cárcd del Son Félix Blanco Arroyo, Alcalde censti-
Madrid, de S ptitmbra de i§17.

gl Cebera dor,
A Calderón.

400.227,46 partido. . . a3.54474 tucienal de esta Villade Alcorcón
minjüwagB—

—
Mago saber: Que ?n virtud de lo acor-

dado por este Ayuntamiento ea Ja sesión
del día dos de Septiembre actuai, y hatiaa-
dose cumplido con Ip dispuesto en si ar-
tículo 29 de la Instrucción para 1¿ contrata-
ción de los servicios provinci les y nunid-
pales, sin que se haya producido ninguna
reclamación, se anuncia al público la su-
basta relativa a la construcción de un Ma-
tadero municipal en esta población, bajod

tipo de tres milseiscientas ochenta y nueve
pesetas sesenta y tres ceñimos, que tendrá
lagar et. estas Casas Ceasisteriales, bajo mi
presidencia o ael Cenctjal en quien dele-
gue, el día tres de Octubre, a las oase de la
mañana.

(Núm. 3.938 )
CAPÍTULO IV.

—
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO VDJ.
—

MONTBS
Art. i.°rlnstrucciói prima-

ria obligatoria . .
2 .*

—
Instrucción prima-
ria voluntaria . .

3/
—

Archivo y B'bliote-
ca municipal . .

4."
—

Teatro Español. .
5.*—Banda munidpal de

ayuntamiento de futrid 49.010,82 Artículo único.
—

(No se con-
signa crédito) . .

110.053,95
CAPÍTULO IX.

—
CARGASPresupuesto de i9i7.-Ies de Septiembre

Distribución de fondos por capítulos y
artículos del presupuesto vigente, que
para satisfacer las obligictones de di-
cho mes, acuerda este Municipio, con-

Jorme a loprevenido en siart. 155 de
ia ley Municipal.

4.029,16
275,00

Art. 1.*
—

Censos corrientes 923,70
1
—

Censos atrasados. .
'—Funcio-iesde Iglesia

música 14.708,33 v festejos

6.'
—

Subvenciones a es-
tablecimientos de

4."
—

Pensiones «4-458>33
5*

—
Intereses y amorti-
zación de las Deu-
das municipales. .

6.*
—

Créditos reconoci-
dos

CAPÍTULO PRIMERO.
—

SASTOS DBL ATUNTA-
enseñanza. . . .

•j*
—

Reformas Sociales.
4.625,00
6.489,00 137.179,08

MIENTO

Ait 1."—Oficinas centrales. 55.720,83
698,53

i8g.i9ii32 Cen arregle a le prevenido en los ártica-
2.°—Material
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les 8.* y 15 de la Iastruceión antas citada,
las propo icion-rs se presentarán suscritas
per el propio hcitader o personas que le-
galmente lo represente por snedio de peder
declarado b stante per un Letra o a satis-
iaccióa del Ayunta niemo, extendidas en
pape' sellado de la clase n.*, ajustadas
dmodelo que a continuación se inserta,
debiendo acompañarse a ca4a uaa de ellas
ia céduia del licitador y además el resguar-
do acreditativo de haber constituido en la
Deposit ría municipal e ea la Caja general
de Dep sites o sus sucursales el cinco por
ciento del tipo de subasta, o sea la cantidad
de ciento ochenta y cuatr* p s>t»s cuarenta
y ocho céntimos e* concepto de fianza e
depósto provisional para tenar pane en
dicho acto, cuyo deposite deberá comple-
tar el que resute adjudicatario hasta ddiez
por ciento de la cantidad imperte del le-

ma'e.

3.a Las mejoras se harán por escrito
bajo sobre cerrado, cea la sigaieate ins-
cripción: «Preposición para tornar parte ea
la subasta de construcción de un Matadero
municipal en Alcorcen». Dentro del pliego
con la preposición, debe hallarse la cédala
personal del postor y el resguarde de haber
constituido ¿n la Depes taría de este Ayun-
taonieato la cantidad de eiente ochenta y
cuatro pesetas caareata y oche céntimos a
que asciende el cince por ciento del tipode
subas'a. Terminada la subasta, se devolve-
rán los dípés'tos a los que desistan de sus
proposiciones, menos el del adjudicatario.

las condiciones aaterieres o ae hic'ere las
obras, según las condiciones faealtativas, se
le impondrán maltas eea arregle a la fa ta,
a juirie de la Cerperacióa, que se harán
efectivas de la fianza, y si ae bastasen, cea
les deseas bieaes dei contratista, y si llega-
r n a tres mu!tas, o si ae suspendiera o
afe'Bionsra las obr s se rescindirá el can-
trato a sa cesta.

Jabón
Petróleo.
Carbonato de sosa
Grasa para m tores

Elacto tendrá lugar en el despacho dd
señor Director del Parque, bajo su presi-
dencia y ante d Tribunal reglamentario.

Los pliegos de condiciones que han de
regir en d concurso ssi como las muestras-
tipos de los artíc-iios que se iiayan de com-
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici-
na los días laborables, de diez a trece, desde
d de la publicación de este anuncio hasta
d anterior a la celebración del concurso,
ylas cantidades que de cada articulo ftayaa
de adquirirse se darán a conocei en anun-
cio fijado en la puerta del Establecimiento
cuatro días antes de la cdebración del acto.

Alcorcóa, 14 de Septiembre de 19 17.
ElAlcalde,

Félix Blaace.
El Secretario,

Claudio Caballero.
(8—382 )4

*
La fianza definitiva que habrá de

prestar e! rema'ante dentro de les diez días
siguientes al en que se le aerifique d cha
adjudicación, será equivalente al leper iee

del irrpoita del remate, en metalice e ea
valores púolicos del Estado.

(Núm. 3.813.)

VILLANUEVADK L*.CANUDA

Fermada la nueva dirisióa del término
maaisip<l de esta Villa, se hace siber al
público, a fin efe que dentro dst termine
de an mes, a entar desde hoy. pueda® los
vecinos y domiciliad »s del mismo presen-
tar las reclamaciones que a su derecbo coa-
venga, a caye efecto queda expuesto al pú-
blico el expediente en la Secretaria de este
Ayuntamiento.

Los que dése n tomar pa te en lilicita-
ción, deberán concurrir person ¡lme te al
acto, o estar en él repres:nr«dos leg Intente
y presentarán sus proposiciones en pli go
cerrado, red ctándol s c >n arreglo al mo-
delo que se inserta a continuac ón de este
anundo.

5
a Nos; admitirá ninguna preposición

que ne se ajuste al modele adjunte, nila
que no exprese \& cantidad exacta ea que
se c frece rea izar las obras nila que se pre
sen-e dispue< de dar las once y media del
día de la subasta.

Durante el plazo de media hora, los lici-
tadores entregarán al Presidente les pliegos
qae contengan sus proposiciones, ea cuya
carp ta debe á hallarse escrita o siguiente:
«Proposición para temar o'rte en la subas
ta de construcc'óa de unMatadero munici-
pal en Alercón»; y si se presentasen des o
más proposiciones iguales más ventajosas
que las restarles, sé hará la adjudicación
provsonsl del rema-e a favor de aquel
cuve pliego tenga el número más baje, con
estricta sujeción al pliego y a las dfcpesi
dones contenidas en la instrucción vi-

6 a Se obligará el remataste a empezar
las obras der tro de les doce días siguientes
a la adjudicación d.-unitiva de la subasta y
terminarlas, según las eeadicioaes faculta-
tivas, denfe de tres meses de hsber sido
comenzadas, y responderá de sa buena
construcción durante el tiempo de seis me-
ses desde la recepción definitiva.

Las proposici n*s exp-rsarán con toda
darid ;d la cantidad que ofrecen vender dc
cada artículo y precio por unid id métriea,
entregado aqiél e-a los alma en s de este
Parque o en les de su Depó ¡to de Guada-
lajara.

Villanueva de la Cañada, 25 de Ageste
de 1917.

ElAlcalde,
Isidoro Serrano.

(Núm. 3.718.)

PERALES DITAJUÑA
Asu proposición d b 'rá ac -mo ñar cada

lidiador mués ra; de los arículos que ofrez-
ca, así come también les aocum -^tos que
acreditan su personalidad, el recibo de la
contr bución inlustrial que le con-sponda
satis^cer según el cenepro en que conoa-
rezca el firseaite, y el resgu^rd ide haher
ingres do en la Caja pen-r 1 da Depósitos
o sus Sucursales o en la Caja de er-te Par-
que, la suma equ váleme al 5 por ioo del
importe de su oferta, co gara tía provi-
sional reglamentaria, a que se refier-n. res-
pectivamente, las cesidici nes 4 a del pie*-»
de las técnico económicas y 5.a y13.a de las
legales o de derecho.

gente 7' Ei rematante hará las obras ea las
condi iones y al precio par unidad fijado
ea las condiciones facultativas.

Ea cumplimiento de les ártica osé» y63
del vigente Reglamente de la contribución
íadastrial yde comerció se «alia formado el
padrón íadastrial de esta Villa y exauesto
al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, per término de eche días, para eir
reclamaciones.

Lea pagos d ¿ dicho servicio se verificarán
en la forma dispuesta en la base u.adel
pliego d; con áiciones, que jante cea los
demás documentos, estará de manifiesto
ea laSecretaria municipal para conocimien-
to de las personas que deseca interesarse en
k sur asta.

8.a Sin de cuenta del contratista les
gastos de replanteo, les honorarios del Di-
rector de las obras por les reconocimientos,
mediciones parciales v final, los gastos de
subasia, a-iaacio, timbre y hoae arios del
Notario por la escritura en que se ha de fer
mí /izar el céntrate.

Perales de Tajuña, n de Septiembre
de 1917.Alcorcón, 14 de Septiembre de 1917 ElAlcalie,

Igaacie López,
Ei Alcaide,

Félix Baace.
El Secretario,

Claudio Caballero

9 a El rematante se obligará a ferma'i-
zar contrates da trabajo cen les obreros, en
que se estipule la duración del contrato, su
denuncia e suspensión, número de obras
diarias de trabajo y precio del jornal, más
su responsabilidad por accidentes del traba-
jocon arrego a la ley de treinta de lacre
de milnovecientos.

(Núas. 3.713.)

ALPEBRETE En el caso de que dos o más rreposicío-
nes iguales dejen ea suspenso la adjuiea-
dóa, se verificará licitación por pujas a 1a
llana, durante el término de quince minu-
tos, entre los autores de quillas, y si trans-
currido dicho plazo subsistiese el empate,
se decidirá la adju iicación por medio de
sorteo.

Modelo de proposición
Elproyecto de presupaeste muaicipal or-

dinario de este pueb o para el próximo alo
1918, se halla expuesto al públ-ce ea la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por termine
de qu ace días, para oírreclamaciones.

Don..... vecino de , habitaate ea la
cale de

—,numera ,pise bita en
tarado de los anuncios publicados, condi-
ciones facultativas y económicas, plano,
Memoria y preyecte fo-m.do por el Arqui-
tecto prov ncial p ra 'a adjudicación en pú-
blica subssta de bs obras de construcción
de un Mat"d:ro municipal en esta Vila, se
compromete a. tomar a su cargo la referida

10. En ningdn case podrá el rematante
pedir la rescisión del contrato ni el au-
mento del precio de uni iades de obra; y si
no llegare a formalizar el contrate o a pres-
tar la fianza definitiva, perderá el depósito
provisional; cen el cual y cen etres bienes
suyos, si ¡aquélla no alcanzase, responderá
de los ga->t03 da este remate y del nueve
que haya de celebrarse y de los perjuicios
que a la Corporación se sigaa per la demo-
ra, diftrencas de precio ea les siguientes
remate* o mayor gasto que hub'cre si la
obra fuera después per administración.

Aipedrete, a 10 de Septiembre de 1917.
ElAlcalde,

P. D,
Redelfo Várela.

El Tribunal adjudicará provisionalmc te
la compra al que presente a proposidóa
más ventajosa y ajustada a los pliegos de
condiciones, a reserva de Ja aprobación so-
ptrior.

construcción del mismo con estricta suje-
don a las expresadas cen i'ciones y requisi-
tas establecidos en los mencionados ante-
cedentes por la cantidad de pesetas
(en letra).

(Núm. 3.714.)

PARQUE DE INTENDENCIA
La garantía provisional en d caso de ad-

judicación definitiva tendrá el rematante
que devarla como definitiva d diez por
dentó de su proposición, para responder de
la entrega de los artículos contratados, den-
tro del plazo prevenido enla condición io.'
del pliego de las legales.

Alcalá de HenaresAlcorcón de Octubre de 1917.
(Firma del propenente.)

ANUNCIO
Pliego do condiciones económicas para la

construcción de un Matadero municipal
ii. El Ayuntamiento ne se impone otra

obligación que la 4:pagar por meses ycen-
foime alas certific?cioae? de obra hecha
que libre el Director de ella a los precios

El día 5 del mes de Octubre próximo,
a las once y media horas, se celebrará coa-
curso en este Parque para laadquisición de
los siguientes artículos, necesarios para su
servicio yel dd Depósito de Guaddajara:

Harina de flor.
Harina de todo pan.
Cebada.
Avena.
Habas.

Cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para lacelebra-
ción del contrato o impidiese que éste ten-
ga efecto en el término señalado en el plie-
go de condiciones legales, se anulará el re-
mate a costa dd proponente con las respon-
sabilidades y resarcimientos al Estado pre-
venidos en dicho pliego.

Todo contrato derivado de lacelebradón
de este concurso se formalizará por medio
de escritura pública con arreglo alartícdo
63 de la ley de Contabilidad de la Hacien-
da pública de 1.*de Julio de 191 1(C. L.nú-
mero 128).

en esta ViJa de Alcorcen
I." Se verificará la subasta a las once

de la mañana del día tres de Octubre pro
x'mo, en liSala de actos de la Casa Cen-
sistoiial, bajo la presidencia del señar Al-
calde o de quien ejerza sus funci»nes.

unit*rics

12. Regirán ea esta subasta las pres-
cripciones de la Instrucción de 24 de Eae-
ro de 1005 y de asas vigentes, sobre centra-

tos administrativos, especialmente los ar-
ticules 13, iqy 15 y primer pánaíodel 17
del reglamento de 23 dc Febrero de 1908.

2.a El tipo de licitación será de tres mil
se;s ientss ochenta y nueve pesetas sesenta
y tres céntimos, a que asciende el preyecto
facultativo de las obras formado por el Ar-
quitacte provincial Den Victoriano Ortiz
Fernáaaez y aprobado por elExcelentísimo
señor Gobernador civil,mediante comuni-
cación de 29 de Agosto prCximo pasado,
adjudicándose el remate en favor de la per
sena que ofrezca mayor rebaja.

Leña para hornos.
Paja para pienso.
Sd.
Grasa consistente.
Carbón vegetd.
Carbón de cok.
Leña gruesa.
Esparto.

13. LIrematante se ssnstterá a las Au-
toridades y Tribunales dd domicilie de
esta Corporación que sean competentes
para conocer de las cuestiones que delccn-
trato sa-jan

14. Si después de depositada la fianza
definitiva faltase el rematante a alguna de

Este concurso se verificará con sujeción
a los referidos pliegos de condiciones, que se
han redactado con arreglo a la expresada
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ley yreglamento de Contratación Adminis-
trativa del Ramo de Guerra, aprobado por

Red orden circular de 6 de Agosto de
(C. L.núm. 157).

Álcali de Henares, nueve de Septiembre
¿t rail novecientos diez y siete.

ElPresidente del Tribunal,
P. V.,

Leopoldo Virto.

Jasé Alonso Rodríguez, defendió per elLetrado Den J. Prast, y representado por
dProcarador Doa Vicente Turón, y de la
otra, conao demandada, ¡Dea Andrés Acea
y García, declarado en rebeldía sobre pago
de pesetas.

dieacia de este Juzgado d día 26 de Octu-
bre próximo, a las tres de la tarde, bajo las
s guien tes condiuenes:

*

Manuel Prendí! Muñoz
Manuel Fereáadex Cervera. ..
Simón Ferrar Ferré
Francisco \fartíaez Castalia. ..
Francisco Hiraá^iez Síaü
José Díaz Gst'érrez. .
José Sarcia V¿ga
José Caesta González
Lais Suárez Hsraá tdez
Pable aíiz Castillo
Venancio Salazar Izaaierde ...
Lais Taro Tero
Aateaie S nz Vastar
Eagnsio B>ri B>ri
Josa Barrera Morsas
Vicente Hernáidez íüeazález.
Felipa Díaz Pavón
Pe IroCruz Cruz.,
Rafael Pérez Carralera
Manad Manesss A'm»guer
Francisco Ricarda Ricardo
E tebaa Guardo Pascual
Angn Alclma A dima
Federico Ramírez Bello
Gabriel Francisco Saárez
Fereatiíie Saatam -ría
Fdipe Patrón Casañas.
Luis Med na Silgado
Juan Ojito Valliaa
Jo é Solís Miraba!
Juaa Carril o Piacire
Dionisio @'az FerBáadez
José Qaiatero Meatedreca
Flor stiee Cofreras Terree., .
Pastor Villa Vida
Jesé Guarda Pascual
Gurners ndo Alcedo Alcedo...
lldefeass Días Pérez
Luí*Martiaez Martínez
DílfiaIñiguez HiJa'go
Antonio Arces Alnasquer
Ra nóa Alvarez Huertas
Jasé Pérez M >ra

Francisco ?*érez Grande
Euaaldo Batista Salazar
Venando üspiñeira Piñeire
Eceauiel Toribio Marchant
Jeaqaín Puig Pert
Jesé Quesada Eclaevari ía
Joaquín Leonardo Galle
Gil Ballester
Ensebio Arces Alm»quer
Primitiva Paz Pérez
Pascual Aseaste Alegre
Joaqu a Fernández Pupa
VirgilioSanties ebaa Rojas
Antonio Díaz Pérez
José Rodríguez Fernández
Eleaterie Martiaez Oserie.
Camilo Santisteeaa '.-..-.
Juaa Cintero Pintade
Juaa Enamorado
Rafael Ferrer Zaldívar
José AVcón Berderia
José Ramírez Morales
Tamas Santos Correa
Remberto Quintero Quiatere. .
Arturo Teier* £>a'as
Jesé Valladares Hernández. ...,
Anteaio Sánchez Maitínez
Añádete Mén ez Paz
José Llore* Soler
Matías Santos Correa
Forentino Valera »,,
Alejandro Sánchez Martínez. ..
Florencio Justamante Díaz
Fernanda Paz Méndez
Luis Valera

I9e
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Primera.— Servirá de tipopara la subasta
la cantidad de osee mildoscien-
tas cincuenta pesetas, setenta y
ciace p*rci-nto de la pactada por
Ls partes en la escritura.

20©

Falle
Q jeestimando procedente Ja desanda

deducida en estos autos, debo declarar y
declaro que Don Andrés Acea y García
viene obligado, y,por tanto, le condeno
a que una vez que sea firme esta senten-
cia, p-gue a Don Enrique Mmf García,
como cesionario da Dea Jasé Alonso Re
driguez, la cantidad de mu quinientas pesos
oro, equivalentes a siete mil quinientas pe-
setas oro, de principal, y eos milquinientas
pesetas oro a cu?nta de les intereses pacta-
dos en el título de pedir, acompañad© a la
demanda, devengados dcde 1883, a razón
del 8por ieo anual, y el pago asimismo de
las castas causadas en estos autes.

Segunda.— No se admitirá postura alguat
inferior, y los lxitidsres deberán
consignar previamente el diez per

dente cuando meaos del indica-

Modelo de proposición.
(Sello o póliza de u." clase.)

Don F. de T. y T., domiciliado en
y con residencia en provincia de ,

calle de número enterado del
anuncio de concurso publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia de fecha
de de para la adquisición de los
artículos que para sus servicios necesita d
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena-

res y su Depósito establecido en Guadalaja-
ra, así como de los pliegos de condiciones
aque en aquél se dude, se compromete y
obliga, con sujeción a las dáusulas dd mis-
mo ya su más exacto cumplimiento, a en-
ttegar en los dmacenes del Parque de Al-
calá (oDepósito de Guadalajara) lacantidad
de (tantas) unidades de tal artículo d pre-
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa-
ñando, en cumplimiento de lo prevenido,
muestras de los artículos que ofrece, su cé-
dula persond corriente de clase, ex-
pedida en (o pasaporte de extranjería
en su caso, y d poder notarid, también
en su caso), así como el último recibo de ta
contribución industrial que le corresponde
satisfacer yresguardo del ingreso de su ga-
rantía provisional.

do tipo
Tercera.— Las aatos y la certificación del

Rejistre de la Prspiedad a que sí
refiere la regla 4.a del art. 131 da
Ja ley Hipoteca ia, están de mam
fie-Jto ea esta Secretaría, eiten-
d éadose q íe tod# lidiador acep
ta cerno bastante la titu'acióa, y
que las ca-gas y gravámenes an-
teriores y las preferentes al eré li-
to del actor continuarán suosis-
tentes, e tendiéndose que el re-
matante las acepta y queja sub-
rogado en la responsabilidad d*
los mismas, sin destinarse a su
extinción el orecio dd remate.

Madrid, diez y aueve de Septiembre de
m1novecientos di z y siete.

Así por esta mi sentencia, que per la re
beldia del demaniad > ausente, se notificará
ea la forma prevenida ea al articule 283 de
laLey procesal, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mande y firme.

—
JEnrique

Rebles.
PnbÜeseióa

Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Dan Enriqíe Robles Nisa-
rre, Mig'strade de Audiencia territorial de
fuera de esta Co te, y Jjez d? primera ins-
tancia del distnte del Centro de Ja misma,
estando celebrando audiencia pública en el
día de su fecha, de que doy fe.

—
Ma irid,

28 de agosto de 19 17. —Ante mí: P. 8.,San-
tos Soto Simarro.

V.°B.°
El Juez de primer» instancia,

Gabriel de U¿era

El Secretario,
P. S.,

Pedro Pérez
(A.—469.)

Los artículos que ofrece proceden de Ysiendo desconocido el actual domicilio
y paradero del demandado ausente Don
Andrés Acea y Garda, se le notifica la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva quedan insertas per medio del pre-
sente, que, con el vistobueno del s-ñor Juez,
firmo en Mdrid, a tres de Septiembre de
milnovecientos diez y siete.

V."B.°

HOSPICIO
(en td plaza). El Juzgado de primera instancia del dis-

tritodel H«pido di esta Certa hi dictada
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
di-positiva se injertarán literalmente a esta
cntinua i$n en les autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, seg lisios a instan-
cia del Pr curador Dea Luis Seto, en nm-
bre de Doña Oo ores Burgos y Beres cea
tra los siguientes demandados y cada uno
de ellos por la cantidad qae se exprésala:

de de
(Firma yrúbrica del proponente.)

Observaciones.
Si la proposición no se extiende en papel

sellado, deberá serlo en otro de igud ta-

maño y adherírsde la póliza correspon-
diente,

Si se firma por poder, se expresará como
antefirma d nombre y apdlidos del po-
derdante o d título de la casa o razón so-
cial.

El Juez de i.a instaacia,
Earique Rebles.

El Secretario,
P.S,

Santas Soto Simarro.
(A.—468.)
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Manuel González Z ldívar...
Andrés Ramos
Lui Ortiz Dupoa
Jadnto dd Tero
Ramón Gu Hén Z yes
Juan Martín» z Muñoe
Juan Leiva García
Eduardo Rodríguez Romero
Ángel Labrada
Lorenzo Infante Bderia
Emilio ua-xf» Driggs

5oe
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70
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8olililliliIS UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada ea el
día de ayer por el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la Universidad de esta
Corte, en los autos seguidos por el proce-
dimiento sumario de la lev Hipotecaria, a
instancia del Procurador Pérez Martín, en
nombre de D n Antenia López Sáiaz ,
centra Don Miguel Moran rtodríguez y sa
esposa, Doña Julita Crespo Gutiérrez, se
pone en venta en pública subasta, por se-
gunda vez, y término de veinte días, la fin-
ca hipotecada, que es la siguiente:

JUZrSAaOS DE I.» INSTÁNC'-A

CENTRO
En este Juzgado de primera instancia del

distrito del Centro de esta Corte se siguen
•utos de mayor cuantía a instancia de Don
fc-nriqae Martí García, como cesionario de
Don José Alonso Rodríguez, contra Don
Andrés Acea y G reía, sobre pago de pese
tes. en los cuales se ha dictado últimamen-
te" semencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva a la letra d cen así:

Crisante Herrera
Luciano Corujo Pañeda
Tomás Ruiz Alvarez
Félix Manuel Copeao
Jisé Miría Cuba a
Eduardo Martínez Suárez
Antonio Hermosilla Hernández
Isidro Suírez Duran
Pedro López Díaz
Manuel Quintero Codinde. ...
Manuel Pé ez Pendón
Pedro Mitlán Martínez
Manuel Maitínez Pmdas
Manuel Vaya Várela
A'fonso Martínez Rahola
Antonio Alvarez y Alvarez
Félix Adán Masvidal
José García García
José García Pérez
Joaquín Méndez Díaz

50
180
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Uaa casa en el casco de la ciudad de Za-
mora y sa calle de Balborráz, nú-
meros treinta ycuatro y treinta y
seis, con una extensión supeificial
de dosdentos diez y ocho metros
cuadrados, de planta baja y prin-
dpal con sebrado, y linda: por la
derecha, con casa de Doa Mariano
Cabrero; izqui rda, c.sn otra de
herederos de Don Luis Iglesias, y
espalda, coa casa de Don Pedro
Martínez y Don Fernando Cani-
llas, hoy sus herederos, ymuralla
antigua.

125
100

En la Villa yCorte de Madrid, a 28 de
jMos'o de 1917; el señor Don Enrique Po-
Wes Nisaire, Magistrado de Audiencia te
Ttoria- de fuera de esta Corte y Juez de
Pnmera instancia del d strito del Centro dea m^ma, habiendo visto los presentes au
0s juicio ordinario declarativo de mayor

cuantía, seguid entre partes: de la una,
C?mo demandante Don Enrique Martí Gar-
Cla' mayor de ciad, casado, empleaao y da

13 vecindad, como cesionario de Don

Sentencia .
200
l80

140
10

-
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Nicanor Pérez Rezas .
Rafael Zamora
José Armas Hundoras •5«

jo
El remate tendrá lugar en la Sala de aa-

LinoSantos
Juan Zayas
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Justo Alvarez
Manuel bánchez Fernández
Minué' Riftiato Valera
J sé Carrasco Licor
José Caadamo Martínez
J sé tísp'nesa Prieto
Luis F-jente*

Hi'are Ro'g Blasee
'psé Bersaeio Maza

Satar» iae Díiz García

Lisíeme Ferrez Za diva

Ra'sión Gírcía Téllez
Valerio Infanzón
Jasé Infanzón
David Ifanzón Qa- ve1o
Aareliaao taballere Paaeque
Segando As m
Silveiio Parra Readóa \u25a0

José Lótoz López
le a-» Fuente Lafita
José Estrada' Ana'la
Antonio Serrato Guefra
Rafae>. Martínez Modales
Aatsaie Puaó Bem'tez
Maa;-el S-kuco Reyes
Migad Mar ño Ferrar
Rataei Castaño Echevatría
Peáro González Msnteto
Jasé Negrm Arenas
Cayetano Lápez Sánc ¡ez

Modeste Ortega Meaa
uonz lo Gó«e« Albero,

Edoaende C-s'r©
jeaqaía ¡santisteban

Ts© tere Sánchez Bretón

Pedre Argüe'les
Asiceto F- rnáadez Millano....
Pedrs Earíqaez Barrete
Francisco Artacho Orezce
Ssntes Perrín Rodríguez
José iel Tere Te e
Rotad Torres Ló*ea¡

Antoaie Cañete Rojas
Ramóa Gastañe'ra Castañeira. ..
Domingo Gjmtáiez Denaínguaz .
Ramón Carca Zayas ,

Juan Canre González
Enrique Valera Zueco
Arabrasie Botanas Díaz
Domingo Díaz Díaz
Mariano Martínez Patricio
Agustín? Osera Villar
Oían® Terrieste Armón
Juaa Valáés Alemán
Jo*é Díaz Girtía
Jusn Díaz Peláez
José Ien; Aillói
Juan Suárez Rodríguez
Manuel Rodríguez Valdés
Manane Terrea «Shiribichi
Nicolás. Muñoz Alenso
Pablo Zdasta Zulueta
Sebastián Canille. ..
SaatLgo Téllez
Alfredo Gaerra
Bepi?no Peña ,

Fernando de Dchiges.
Pénele Mal sica
Octavio García
Pedro Pía Pia
Peiro Nadarse
Francisco ZamaraBarnuevo. ..
Francisco Gircía
Serafín Rodríguez Martínez. ..
Elias V.Aldecama
Valentín Cleto Céspedes
Manuel Amigo
Juan Duplats Borras

20$
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instancia del distrito del Hespido de esta
capital; habiendo visto este juicio declara-
tivo da mayor cuantía, promovido sor Deña
Dolores Burgos y Bores, hoy su heredero y
viudo Don José Saus y Sevilla, vecino de
Madrid, defendido per el Letrado Don Ra-
fael Pianelles y representado p»r el Procu-
rador Don Luí;Soto y Hernández, contra

Den Jen iro Arranz Jsni y otros qae n el
primar resultan! sa enumeran, de prefe-
síóq y vecindad desconocida, y declarados
en rebe día sobre pago de pesetas.

Flerercie Casaneva Leóa.
Jenaro Morales y García. .
Juaa Rodríguez Suárez. ..
Gabriel OrtaFalcóa
Francisco Corso Cruz

Francisco Plaseacia Paz. ..
Fraaeisce Pé'ez Díaz
Fernanda Redríguez Leéa
Fraacisio Suáez Gon?ález
Francisco Alvarez Pérez. .
Pedro Barreía liV>iaesa..
Domiaeo López Rivere...
Elias Tejera Fernáadez ...
Antonio Ale so Fernández
LuisTejara Salas
José Tej ra Salas
Toribio Santo1: Píaz
BlasMedin* Muñoz
Simón Heredia

Jesé Salgado Peze
José Díaz Fernández
J sé Pérez Balagaer
Rafael Cisaeros Saárez :

Rafael del Val Saárez
Pedra Burgos Villagra
Clemente González Goazález. ....
Aatoaie Baeae Caballero :
Lu?s Goazá ez Dsmíegaez
Higi^i"3 Ceciiie Sánchez.
Claaiie A varez García
Eduardo Cas»pes Pascual
Cesárea Feraáadez Cadalse
Laureano Sómez Rodríguaz

Niceiás Sa vador González
?\ic*lás González Ramos
Miguel Ferro Pérez
Porfirio Selsr Sa'er
Salustiane Vascenceio Leóa. .. .
Hilaria Morales Espino
Ángel Marrsra González
*Aanusl Jaaa Garasiaidar
Hipélito Hernández Ríes.
Viceata Herasa^ez Socorro
Manuel Cepera Tramara
Vicente Aldaba Delgada
Pedro Caraealta Guarrero
Ramóa Arias García
Francisce Lépez López
Raimando López Ráceaa

Aasrés Alfar *P mde
Juaa Fernández Lópezj
Tranquilino Aaesta
©emetrie Alfar© Crespe
Justa Gómez Góm«z
Isidro Aliare Cordera
Gabriel Barries García
Benito Barraadereaa
Jasé Ripol! Vázquez
Manad Pérez lacegnta
Jesús Redrígaez Cirúi!
Francisco R#áriguaz Craz
Jesé Ramos Ora
Fraaeisce Mendaza Hsredia
Enriijue Llauze Corpas

Temas Sarraas Papo
Smsioaio Allasas
Aitonie Rodríguez Rodríguez
MigadSalís I'ieógaite
Venancio Lahaces Lópsz
Anadar Reyes Mirraro
Migad Pardo Pesca
Emilio Labrada.
Gil Arcas Almaquer
Rafael Terel Aisiai
Jesás Tarros Mendoza
Fráncisc Ecaevarría Morales.. ..
Feraaade Martínez Conos
Fausto " lmans Torrada
Aateaie Sánchez lanches
José Torres Saiazsr. ,

Leopoide Torres Salazar
Abdóa Pómez Martínez
Santiago Santos Pérez
Manuel Rodríguez -uárez
Ángel Trujille
Baiteiomé Nardo Port les
Eustaquio Sastre Cordero
Enrique Váidas
Secuadiao S.mtacruz
Vicente Romero Vázquez
Luis Velázquez Mo ina
Demingo Rodríguez Djrca

Lázaio Sarabia Reyes
Juaa Antonio Tijeras Fernández
José María Tijeras Fen »adez.. .
Jesé de la Caridad Hernández ..
José Armas Romero
Joaquín Vihanueva García
Enrique Naves Pavón
Martía Armas
Marees Alvarez Ortiz
Máximo Aiaeres
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Falle

Que estibando hace- lugar a la deman-
da formula a este juicio, debo daJarar
v declaro que eada uno da los demandados
comprendidos ea la relación que de ellos
ss hace ea el resultando primero de esta
seatensú', qae aq»í textudmente se da par
r*»rodJCi la, como parte integrante dc este

failo, es desdar a Dc>n Manuel .Alonso de
Cdita por la castidad respectiva que ea
dicha relacióa consta, par oque debo con-
denar y condene a to.os y a cada uno de
les demandadas comprendidos en dicha re-
ladÓB, a que ?a?uen a Dol1 Dolores Bur-
gas y Beres, y per defunción de esta, a sa
heredero Don Jesé Saus y Sevilla, la canti-
dad que respectivamente consta en dicha
relación, 00a más el interés lasa! del cinco

por ciento de la caatld d que cada uao
adeuda, desie la feot?a de des de Octubre
de milnovecientos quince, hasta el com-
pleto paga respectivo, sin hacer especial
condena de cestas.

12*
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Ignacio Cabrera
Seaas'iáa Rodríguez Ramírez.

Aatenio Santas Carrea
Ramea Bacallao Carrasco

Jaaa Hecter H^mánd z

Ante? io I*iale Abtea
Rafise Jiaié *ez

Juan Rosales Navarro
Martín Saáreí Valdés
Pablo Segunde
Antonio Méndez Paz
Julio Quiñones N íñez
Quintín Péree Mato
Jesé Remero
Salvador Gracia Piloto
Tomás Sala
©OBMBga Morales García
Edaardo Zamora Cabrera, ..
Pedro Bravo Gil
Agustia Mena Ds?z
Juan Deigído Castillo
Agapite Pérez Pérez
Jaliáa Peres Pérez
Aptoaie Redrígaez Saárez ..
Andrés Pérez Peña
Erasme Quintero Quintero. .
Tomás Díaz Ruiz
Tomás Cabrera
Ruperto Carballo Pilota. ...
Esteban Betaaceurt Casas. ..
Jesé Santos Correa
Crescendo Hernández
Perfecta Ramírez Morales. ..
Jaaa Santos Cerrea
Juan Valera González
Manad Pita Viera
Olallo Rodríguez Suárez
MijaelLópez Rivero
Guillermo Méndez González
Miguel Méndez Díaz
Dionisio Chamorro Iglesias. .
Fernando López Blaace
Rufino Fernández Goazález.
Fraaeisce Díaz Arenas
Elena- Torres Mendio a.... ,

Jesé Martínez Prats
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Así por esta mi sentencia, defiaitivaaaen-
te jazgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Avelina Fernández de la Poza.

Publicación
Leída y p'renuatíáda que fué la anterior

seattacia per el señar Jaez de primera ias-
tancia qne la suscribe hallándose celebrando
audiencia pública crdiaaria acto seguido de
sa pronaaciamiento; dpy fe.

—
Por sustitu-

ción del sainar Tararena, A. Julio Pérez.
Ypara que Ja anterior sentencia se notifi-

qne a todos los nombrados demandados,

qne han sido declarados ea rebeldía ycayo
domicilie se desconoce, a cuyo efecto se in-

sertará este ei cto en el Boletín Oficial de
esta provincia y Diario Oficial de Avises
de Madrid, expido el presente, que firme,

ea Madrid, a doce de Septiembre de mil
novecientos diez y siete.
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Se
toe

V.'B.'
W Juez de primera instancia,

Aveliae Fernández de la Poza
1 ios
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El Secretario,
Por sustitución del Sr Taraceas,

A.Julio Pérez.
(Núm. 3.714.) (C—155-)
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JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERÍ
En virtud de providecda dd señor Doa

Eduardo de León y Ramos, Juez mudd-
pd del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se dta, llama yemplaza a Manuel Sai-
ches, cuyas demás circunfitancias y &'

ctud paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado en el término
de segundo día, a extinguir la pena ira-

puesta en el juido de faltas señdado coa
el núm. 561 de 1917; bajo aperdbimie»-
to de que, si no lo verifica, le parará «
perjuido que haya lugar.

Madrid, 4 de Agosto de 1917.

Gerardo Cortinas Lcsad»
José García Fernándex
Tomás Gonzá ez Mazerra ,

Desato Lanza gerta Bastille. ..
Itsús Reauara Agraaaeaie
José Secarra Almenaré
Jasé Gutié reí Barquin
Eustasio Gut érrez Aguade
Juaa Picapiedra Moreno
José Jioaéaez Acosta
Tieureio Socarras Estn»d»
Félix Goriao Soto
Manuel Torres Rivere
Antonio Gonzá'ez Domínguez
José Flores Basalto
Perfecto Martínez Magadáa ..
Jesé Moreao Rivas
Adolfo Rodríguez Simoa. ...
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, Sentencia.

V.°B.°
Eduardo de León y Ramos.

\u25a0 Ei Secretario,
iariano
\u25a0(B.—
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En la Villa yCorte de Madrid, a seis de
Septiembre de mil ao veden tes diez y siete,
el señor Dan Aveline Feraáadee; de la
Poza, Jaez municipal e iateriae de primera

(Núm. 3.209.)

wp. .-;..- si. Bta*-rír!»as watts»*.?is*s**'
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